El Consejero de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales del Gobierno de Navarra, en relación con la  pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán, adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas de Navarra, sobre varias cuestiones acerca de la partida presupuestaria denominada “Medidas anticrisis para la dinamización del sector hostelería” (PES-00090), tiene el honor de remitir la siguiente contestación:

En relación a este proyecto, a fecha 20 de septiembre se ha acometido la primera fase con un importe de 145.000 euros que ha contemplado la realización de acciones de comunicación y gabinete de prensa, programa de marketing on line con establecimiento de acciones en redes sociales, portales de turismo y blogs especializados, elaboración de soportes y videos promocionales, establecimiento de un diccionario gastronómico y ejecución del plan de formación previsto.

Todas las acciones se han ejecutado según lo previsto en el plan de promoción de la gastronomía de Navarra.

La segunda fase (305.000 euros) contempla la realización de acciones promocionales en mercados y se están definiendo diferentes presentaciones en Francia, Gran Bretaña, Madrid y Barcelona en el cuarto trimestre del año 2011.

Toda esta acción promovida por la Asociación de Hostelería, en colaboración con Anapeh, integra a todo el sector hostelero y gastronómico de Navarra y tras la reordenación departamental ha pasado a manos del Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales del Gobierno de Navarra. 

El expediente sigue su tramitación.

Es todo cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, octubre de 2011

El Consejero de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales: Juan Luis Sánchez de Muniáin Lacasia

